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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente a la solicitud de registro de una Patente de 
Invenoidnsque, por veinte años se solicita registrar en España, 
a favor de Don Pedro María de LIZARZA INDA, de nacionalidad espa­
ñola, residente en ALSASUA (Navarra), ----------- ---------------

p o r
" MEJORAS EN LA FORMACION DEL BASTIDOR DE LOS SEMI-REMOLQUES"

El objetivo de las variantes que aquí se introducen en el mo­
do de formar el bastidor de los vehículos llamados semi-remolques 
o trailers, es el obtener un conjunto mecánico que, siendo perfec­
tamente rígido ante los esfuerzos estáticos, resulte lo suficien­
temente elástico para los esfuerzos dinámicos, ya que ambos ti­
pos de esfuerzos se presentan en dichos vehículos cuando están en 
marcha, bien sea por las irregularidades de la superficie de los 
caminos y sendas donde con frecuencia se han de adentrar, como 
por los impulsos de las aceleraciones creadas por las masas que 
contienen.



2

5

10

15

20

25

\3^'

337964
Otro objetivo de las variantes introducidas es el de simpli­

ficar la.fabricación, no sólo aligerando sino haciendo más sen­
cilla y más fácil la formación del conjunto.

En esencia dicha fabricación se reduce al empleo de dos largue­
ros paralelos iguales entre sí con perfil longitudinal de sólido 
de igual resistencia con sección en doble "T", aunque tambión ca­
be utilizar la sección en "U", perforados a lo largo con alguna 
uniformidad por pequeñas ventanas rectangulares más bien próximas 
al ala superior de la viga y lo suficientemente justas para el pa­
so de costillas transversales tambión con sección en doble "T", que 
se sujetan cada una mediante dos escuadras soldadas una a cada la­
do de la costilla saliente del larguero y en la superficie del mis­
mo larguero.

Para mejor comprensión de lo acabado de exponer, en la presen­
te Memoria se describe un dibujo que, como ejemplo y sin carácter 
limitativo, se refiere a una realización práctica de las mejoras 
que en la formación del bastidor de los semi-remolques se han con­
seguido de acuerdo con la invención. En el adjunto dibujo:

La figura 1 muestra esquemáticamente una pequeña perspectiva 
del bastidor de un semi-remolque segón el ejemplo,

La figura 2 muestra longitudinalmente uno de los dos largueros 
del bastidor citado, y

La figura 3) aun en mayor tamaño, muestra el detalle del modo 
de soldar las costillas a cada uno de los largueros.

Segán lo expuesto y lo que muestran las figuras, la formación 
d&L bastidor se realiza simplemente con dos largueros -1- dotados 
longitudinalmente del perfil especial que se ve en la figura 2, cu­
ya altura del cuerpo de la doble "T" depende de las cargas estáticas 
a que se hallará sometida la sección transversal correspondiente.
En cada uno de dichos largueros se han realizado las perforaciones30
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337964rectangulares -3- que se ven alineadas en ?oda la longitud de la 
pieza y más bien próximas a el ala -2- superior de la citada do­
ble "T". El tamaño de las ventanas -3- es el justo para el paso 
del perfil transversal de las costillas -4-, como se observa en 
la figura 3, que en el actual ejemplo tienen también sección en 
doble "T". Una vez pasadas, se solidarizan con los largueros me­
diante chapas escuadreadas -5- que se sueldan cuidadosamente en 
todos sus bordes sobre el larguero como se ve en -5a- y como se 
ve en -5b- sobre el cuerpo de la costilla.

En las diversas realizaciones de estas mejoras en la forma­
ción de estos bastidores para semi-remolques, es desde luego po­
sible el empleo de largueros con perfiles distintos al de doble 
"T" utilizado en el ejemplo descrito, como son los perfiles en 
"U" y otros; es asimismo posible el empleo de costillas con otros 
perfiles, siempre que aegdn las equivalencias técnicas, las sec­
ciones están oalculadas para conseguir las resistencias necesa­
rias y la ligereza conveniente, sin por todo ello separarse de las 
características que se reivindican en la siguiente

N O T A
EN RESUMEN, la patente de invención que, por veinte años se 

8olicita registrar en España deberá recaer sobre las siguientes 
reivindicaciones:

13.-Mejoras en la formación del bastidor de los semi-remolques, 
caracterizadas por el empleo de dos largueros paralelos iguales 
entre si con perfil longitudinal de sólido de igual resistencia 
y con sección recta en doble "F" u otra de condiciones de resis­
tencia equivalentes; dichos largueros se hallan a lo largo perfo­
rados con alguna uniformidad por pequeñas ventanas rectangulares 
más bien próximas a el ala superior de la viga y que son lo sufi­
cientemente justas para el paso de costillas transversales también



4 =

337964 *
preferentemente con sección recta en dobla "T", y los largueros 
y costillas son solidarizados entre si en cada ventana por dos 
chapas en escuadra soldadas en todo su perímetro a una y otra 
pieza.

23.- Por ultimo se reivindica como objeto sobre el que ha de 
recaer la patente de invención que, por veinte años se solicita 
registrar en España,--------— --------—  ---— —

" MEJORAS EN LA FORMACION DEL BASTIDOR DE LOS SEMI-REMOLQUES " 
Todo conforme queda expresado en la presente Memoria Descrip­

tiva que consta de cuatro hojas escritas a máquina por una sola 
cara y planos que se acompañan.

p o r

Madrid
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